
Informe Improcedencia lotes
Exp.: A/SER-008430/2025
Redacción Proyecto obra y Documento ambiental Valverde de Alcalá
EGC

AREA DESARROLLO RURAL

Exp.: A/SER-008430/2025

INFORME ACERCA DE LA IMPROCEDENCIA DE LA DIVISIÓN EN LOTES

TÍTULO CONTRATO: SERVICIO DE REDACCIÓN DEL PROYECTO DE OBRA DE LA RED 
VIARIA Y DEL DOCUMENTO AMBIENTAL DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE 
VALVERDE DE ALCALÁ (MADRID)

De acuerdo con el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector 
Público, no procede la división en lotes por varios motivos: 

- Por un lado, debe trabajarse de forma coordinada y en paralelo en ambos trabajos, avanzando 
simultáneamente en los mismos. Lo contrario podría ocasionar un grave perjuicio para la 
Administración al afectar a la consecución de un buen resultado tanto en tiempo como en forma.

-Sólo trabajando en ambos documentos al mismo tiempo se obtiene la valíosa esperada 
sinergia técnica que se pretende y requiere.

- La naturaleza del objeto del contrato exige que para la correcta ejecución de la prestación sea 
necesario un único contratista y no una pluralidad de ellos que permita un control centralizado 
de la documentación exigida por las normas aplicables en la materia, y el cumplimiento con la 
normativa estatal, autonómica y local en la materia.

En resumen, en virtud de los principios de eficacia y eficiencia en la gestión, resulta preciso 
ejecutarlo de forma unitaria por la misma empresa, ya que para todos los trabajos de este 
contrato se aplican idénticos criterios de actuación o ejecución.

LA JEFA DE ÁREA DE DESARROLLO RURAL

Fdo.: Paloma de Miguel Badal
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